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III. OTRAS DISPOSICIONES

AGENCIA GALLEGA DE LAS INDUSTRIAS CULTURALES

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2023 por la que se establecen las bases, 
en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones a salas de artes 
escénicas de titularidad privada y se convocan para el año 2024 (código de 
procedimiento CT402D).

La Ley 4/2008, de 23 de mayo, de creación de la Agencia Gallega de las Industrias 
Culturales (Agadic), en el artículo 3.1 determina que la Agadic tiene por objeto el impulso 
y la consolidación del tejido empresarial en el sector cultural gallego, cooperando en la 
aportación de factores productivos, en el fomento de la oferta de bienes y servicios y en la 
asignación de ingresos suficientes y estables. El artículo 5.1 de la Ley 4/2008 establece 
que una de las funciones de la Agadic es la de promover la distribución de los productos 
culturales de nuestro país, fomentando la creación de públicos y facilitando el acceso de la 
cultura gallega a nuevos mercados, y el artículo 5.2 establece que la Agadic podrá, para el 
logro de sus objetivos, conceder subvenciones.

A través de la Consellería de Cultura, Educación, Formación Profesional y Universi-
dades de la Xunta de Galicia, dentro del objetivo genérico de promoción y fomento de la 
cultura gallega, la Agadic tiene como objetivo consolidar el tejido industrial cultural gallego 
y convertirlo en un tejido empresarial capitalizado, competitivo e innovador, fomentando 
la creación, la demanda y la comercialización de bienes y servicios culturales de calidad, 
aumentando el peso relativo del sector en el sistema productivo gallego.

Con esta convocatoria de ayudas, la Agencia Gallega de las Industrias Culturales quiere 
cumplir con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 4/2008: 

«En consonancia con sus objetivos y fines, la Agadic ejercerá las siguientes funciones:

...

c) Promover la distribución y comercialización de los productos culturales dentro y fuera 
de nuestro país, fomentando la captación de públicos y facilitando el acceso de la cultura 
gallega a nuevos mercados internacionales.

f) Fomentar la creación, el mantenimiento y la utilización de infraestructuras y equipa-
mientos por parte de los agentes culturales, en especial el impulso de centros que faciliten 
el acceso de la cultura a la ciudadanía».

C
V

E
-D

O
G

: i
dk

w
sv

c4
-n

3t
9-

zh
j5

-v
j8

9-
zd

rts
io

hw
ep

6



DOG Núm. 239 Martes, 19 de diciembre de 2023 Pág. 69558

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

Por todo ello, en consonancia con los objetivos inmediatos de esta agencia, 

RESUELVO:

Primera. Convocatoria y bases reguladoras

1. Esta resolución tiene por objeto aprobar las bases, que se incluyen como anexo I, por 
las que se regirá la concesión en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones a 
salas de artes escénicas de titularidad privada y se convocan para el año 2024 (código de 
procedimiento CT402D).

2. Estas ayudas deberán cumplir las condiciones de exención y los límites del artículo 3 
del Reglamento (UE)1470/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europeo a las ayudas 
de minimis. El importe total de las ayudas de minimis concedidas por un Estado miembro 
a una única empresa no excederá de 200.000 euros durante cualquier período de tres 
ejercicios fiscales.

Segunda. Personas beneficiarias

Pueden obtener la condición de beneficiarias de las subvenciones las personas físicas 
(autónomas) y personas jurídicas privadas gestoras de salas de artes escénicas, con do-
micilio o sucursal en Galicia o en un territorio miembro de la Unión Europea o asociado al 
Espacio Económico Europeo, siempre que cumplan lo exigido en la base segunda de las 
bases reguladoras (anexo I).

Tercera. Solicitudes

1. Para poder ser persona beneficiaria de las subvenciones deberá presentarse una 
solicitud ajustada al modelo normalizado que se incluye como anexo II de esta resolución, 
que irá acompañada de los documentos que se especifican en la base séptima, así como 
cumplir con los requisitos establecidos en la base segunda y será calificado conforme a los 
criterios establecidos en la base decimosegunda.

2. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios electrónicos a través del 
formulario normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, https://
sede.xunta.gal. El plazo para la presentación de las solicitudes será de un mes desde el día 
siguiente a la publicación de la correspondiente convocatoria en el Diario Oficial de Galicia.
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Cuarta. Plazo de duración del procedimiento de concesión

Las solicitudes serán tramitadas de acuerdo con el procedimiento de concurrencia com-
petitiva, que no podrá tener una duración superior a los 5 meses contados a partir del día 
siguiente a la publicación de esta convocatoria.

Quinta. Información a las personas interesadas

1. Sobre este procedimiento administrativo se podrá obtener documentación normaliza-
da o información adicional en la Agencia Gallega de las Industrias Culturales, a través de 
los siguientes medios:

a) En la página web oficial de la Agencia Gallega de las Industrias Culturales: http://agadic.gal

b) En los teléfonos 881 99 60 77/881 99 60 78.

c) En la dirección electrónica agadic@xunta.gal

d) Personalmente.

e) En la Guía de procedimientos y servicios administrativos en la dirección:

http://sede.xunta.gal/guia-de-procedementos-e-servizos

2. Asimismo, para cuestiones generales sobre este procedimiento, podrá hacerse uso 
del teléfono de información general de la Xunta de Galicia 012.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14, apartado ñ), de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia, las entidades beneficiarias quedan informadas de la 
existencia del Registro Público de Subvenciones.

Sexta. Régimen de recursos

Esta resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella podrán interponerse los si-
guientes recursos, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercer cualquier 
otro que consideren procedente:

a) Recurso potestativo de reposición ante el presidente del Consejo Rector de la Agen-
cia Gallega de las Industrias Culturales, en el plazo de un mes contado a partir del siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.
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b) Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el si-
guiente al de publicación de la resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
ante los juzgados de lo contencioso-administrativo de Santiago de Compostela.

Séptima. Base de datos nacional de subvenciones

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, general de subvenciones, el texto de la convocatoria y la informa-
ción requerida en el ordinal octavo de dicho artículo será comunicado a la Base de datos 
nacional de subvenciones (BDNS). La BDNS dará traslado al Diario Oficial de Galicia del 
extracto de la convocatoria para su publicación.

Santiago de Compostela, 30 de noviembre de 2023

Román Rodríguez González 
Presidente de la Agencia Gallega de las Industrias Culturales

ANEXO I

Bases reguladoras, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones a 
salas de creación escénica de titularidad privada y convocatoria para el año 2024 

(código de procedimiento CT402D)

Primera. Objeto, finalidad y principios de gestión

1. Estas bases tienen por objeto determinar las condiciones de concesión en régimen de 
concurrencia competitiva, de las subvenciones establecidas por la Agadic para impulsar el 
desarrollo de la programación de carácter profesional, de las salas de artes escénicas de 
titularidad privada y así fomentar su estabilidad y consolidación, y aprobar la convocatoria 
para el año 2024 (código de procedimiento CT402D). 

2. Estas ayudas deberán cumplir las condiciones de exención y los límites del artículo 
3 del Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre, relativo a la aplica-
ción de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis. El importe total de las ayudas de minimis concedidas por un Estado 
miembro a una única empresa no excederá de 200.000 euros durante cualquier período de 
tres ejercicios fiscales.

C
V

E
-D

O
G

: i
dk

w
sv

c4
-n

3t
9-

zh
j5

-v
j8

9-
zd

rts
io

hw
ep

6



DOG Núm. 239 Martes, 19 de diciembre de 2023 Pág. 69561

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

3. La percepción de estas ayudas es compatible con otras subvenciones, ayudas e in-
gresos o recursos para el mismo proyecto, procedentes de cualquier otra Administración o 
ente público o privado, pero incompatibles con otras para el mismo proyecto de la Conse-
llería de Cultura, Educación, Formación Profesional y Universidades o cualquiera de sus 
organismos dependientes.

En caso de percibirse otras ayudas, deberá acreditarse documentalmente su naturaleza 
y cuantía, así como cualquier circunstancia que pueda afectar sustancialmente a la ejecu-
ción de las actuaciones. La comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca 
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos perci-
bidos.

4. En ningún caso la suma de los importes de las ayudas concedidas al amparo de esta 
resolución podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones, 
ayudas, recursos o ingresos procedentes de otras administraciones públicas o de otros 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales supere el 100 % del coste del even-
to. En los anexos de la presente resolución se deberá cubrir la declaración de las ayudas 
percibidas por las personas solicitantes.

5. La gestión de estas subvenciones se realizará por el procedimiento ordinario, en régi-
men de concurrencia competitiva, y de acuerdo con los siguientes principios:

a) Publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.

c) Eficiencia en la asignación de efectivos y en la utilización de recursos públicos.

Segunda. Personas beneficiarias 

1. Pueden obtener la condición de beneficiarias de las subvenciones las personas físi-
cas (autónomas) y las personas jurídicas privadas gestoras de salas de artes escénicas, 
con domicilio o sucursal en Galicia o en un territorio miembro de la Unión Europea o aso-
ciado al Espacio Económico Europeo, siempre que se den las siguientes circunstancias:

a) La persona solicitante deberá estar en posesión de la correspondiente licencia de 
apertura de la sala para poder desarrollar la ayuda que solicita.

b) La sala deberá tener una capacidad igual o inferior a 150 localidades.
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c) La persona solicitante deberá acreditar que la sala para la que solicita la ayuda realizó 
un mínimo de 50 representaciones en el año 2023.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarias de estas subvenciones:

a) Las asociaciones, fundaciones u otras formas jurídicas sin ánimo de lucro, las agru-
paciones de personas físicas o jurídicas que carezcan de personalidad jurídica propia, 
tales como comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado.

b) Las personas o entidades públicas o privadas en las que concurran alguna de las 
circunstancias o prohibiciones indicadas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre general de subvenciones, así como en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

Tercera. Financiación, cuantías y límites

1. El crédito asignado a la financiación de la subvención será de 200.000 euros, suma 
que ira con cargo a la aplicación presupuestaria 10.A1.432B.770 del presupuesto general 
de la Agadic para el ejercicio 2024, código del proyecto 2015-0003.

2. El expediente se tramita como anticipado de gasto y en el año 2023 se podrá llegar, 
como máximo, hasta el momento anterior al de la disposición o compromiso de gasto. 
Todos los actos dictados en el expediente de gasto regulado por esta resolución se en-
tenderán condicionados a que, una vez aprobado el presupuesto del año 2024, subsistan 
las mismas circunstancias de hecho y de derecho existentes en el momento en el que se 
produjeron aquellos.

3. El importe previsto podrá ser incrementado a lo largo del ejercicio, en los supuestos 
establecidos en el artículo 31.2 de la Ley de subvenciones de Galicia y tras declaración 
previa de disponibilidad de crédito, después de la modificación presupuestaria que proceda 
y siempre antes de la resolución de concesión. En su caso, la ampliación de crédito se de-
berá publicar en los mismos medios que esta convocatoria, sin que tal publicidad implique 
la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo de 
plazo para resolver.

4. Se concederá una dotación máxima de 75.000 euros por entidad beneficiaria con el 
límite del 75 % del presupuesto de los gatos subvencionables del proyecto presentado. 
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Cuarta. Gastos subvencionables

1. Son gastos subvencionables los que, de forma indudable, respondan a la naturaleza 
de la actividad subvencionada y resulten estrictamente necesarios para el desarrollo del 
proyecto objeto de subvención realizados entre el 1 de noviembre de 2023 y el 31 de octu-
bre de 2024, tales como:

a) Gastos de cachés de los espectáculos que integran la programación.

b) Gastos por servicios asociados a la programación, entendiendo por estos gastos: 
servicios técnicos y auxiliares y otros de carácter profesional necesarios para llevar a cabo 
el objeto de la subvención.

c) Gastos en derechos de autor.

d) Gastos en comunicación y publicidad. 

e) Gastos en contratación de personal vinculado al proyecto.

f) Gastos hasta el 20 % del proyecto subvencionable en costes indirectos, tales como 
alquileres, suministros, gastos corrientes y de servicios, gastos financieros, de gestoría y 
seguros recogidos en el artículo 29 de la Ley 9/2007 de subvenciones de Galicia. 

De conformidad con el apartado 9 del citado artículo, los costes indirectos siempre que 
se imputen por la persona beneficiaria a la actividad subvencionada se harán de conformi-
dad con los principios y normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, 
en la medida en que tales costes correspondan al período en que efectivamente se realiza 
la actividad.

2. No serán subvencionables los gastos relativos a:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

b) El impuesto sobre el valor añadido, así como los impuestos de naturaleza similar que 
sean recuperables por la entidad.

c) A cualquier otro no vinculado directamente con la actividad objeto de la subvención. 
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Quinta. Presentación de solicitudes

1. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios electrónicos a través del 
formulario normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, https://
sede.xunta.gal

De conformidad con el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común de las administraciones públicas, si alguna de las personas 
interesadas presenta su solicitud presencialmente, será requerida para que la enmiende a 
través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de pre-
sentación de la solicitud aquella en la que sea realizada la enmienda.

Para la presentación electrónica podrá emplearse cualquiera de los mecanismos de 
identificación y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, incluido el 
sistema de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/chave365).

2. En el anexo II constarán las siguientes declaraciones responsables que se deberán 
cubrir:

Declaración responsable de haber realizado un mínimo de 50 representaciones durante 
el año 2023.

Declaración responsable de que la sala tiene una capacidad igual o inferior a 150 loca-
lidades.

Sexta. Plazo de presentación de solicitudes y enmienda

1. El plazo para la presentación de las solicitudes será de un mes contado desde el día 
siguiente a la publicación de la correspondiente convocatoria en el Diario Oficial de Galicia. 
Se entenderá como último día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la 
publicación. Si el último día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente y si en el mes de vencimiento no hay día equivalente al inicial del cómputo, se 
entenderá que el plazo expira el último día del mes. 

2. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria, el órgano com-
petente requerirá a la persona interesada para que la enmiende en el plazo máximo e 
improrrogable de 10 días, y le indicará que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistida 
de su solicitud, previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administra-
ciones públicas.
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Séptima. Documentación complementaria 

1. Las personas interesadas deberán aportar con la solicitud (anexo II) la siguiente do-
cumentación:

a) Ficha del proyecto de programación artística (anexo III). 

b) Plan económico-financiero (anexo IV).

c) Plan de comunicación y gestión de públicos con la explicación detallada de los ob-
jetivos, de las acciones previstas para la fidelización, formación y captación de nuevos 
públicos.

d) Escritura de propiedad, contrato de alquiler u otros documentos válidos en derecho, 
que muestre la disponibilidad de la sala por parte de la persona solicitante.

e) Licencia municipal de apertura del espacio.

f) Contratos laborales del personal vinculado al proyecto.

2. Si la persona solicitante es una persona jurídica, además de la documentación reque-
rida en el apartado anterior, deberá presentar:

a) Certificado del acuerdo de solicitud de la ayuda.

b) Estatutos registrados y escrituras de constitución inscritos en el registro que corres-
ponda.

c) Documentación que acredite suficientemente la representación de quien firma la so-
licitud.

3. De conformidad con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administraciones públicas, no será necesario apor-
tar los documentos que ya fueron presentados anteriormente por la persona interesada 
ante cualquier Administración. En este caso, la persona interesada deberá indicar en qué 
momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos, que serán 
recabados electrónicamente a través de las redes corporativas o mediante consulta a las 
plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, 
excepto que conste en el procedimiento la oposición expresa de la persona interesada. 
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De forma excepcional, si no se pueden obtener los citados documentos, podrá solicitar-
se nuevamente a la persona interesada su aportación.

4. La documentación complementaria deberá presentarse electrónicamente. 

Si alguna de las personas interesadas presenta la documentación complementaria pre-
sencialmente, será requerida para que la enmiende a través de su presentación electró-
nica. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación aquella en la que sea 
realizada la enmienda.

Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo 
exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la Administración podrá solicitar 
de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por la persona interesada, para lo 
cual podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

5. Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente de la solicitud 
se deberá indicar el código y el órgano responsable del procedimiento, el número de regis-
tro de entrada de la solicitud y el número de expediente, si se dispone de él. 

6. En caso de que alguno de los documentos que se presente de forma electrónica 
supere los tamaños máximos establecidos o tenga un formato no admitido por la sede 
electrónica se permitirá la presentación de este de forma presencial dentro de los plazos 
previstos y en la forma indicada en el apartado anterior. La información actualizada sobre 
el tamaño máximo y los formatos admitidos puede consultarse en la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, la Agadic podrá requerir a la persona 
solicitante que aporte cuantos datos, documentos complementarios y aclaraciones resulten 
necesarios para la tramitación y resolución del procedimiento.

Octava. Comprobación de datos

1. Para la tramitación de este procedimiento se consultarán automáticamente los datos 
incluidos en los siguientes documentos en poder de la Administración actuante o elabora-
dos por las administraciones públicas, excepto que la persona interesada se oponga a la 
consulta:

– DNI o NIE de la persona solicitante.
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– DNI o NIE de la persona representante.

– NIF de la entidad solicitante.

– Certificado de estar dado de alta en el impuesto de actividades económicas, en el 
epígrafe/subepígrafe que corresponda, en el ejercicio actual.

– Certificado de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias con la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria.

– Certificado de estar al corriente en el pago con la Seguridad Social.

– Certificado de estar al corriente en el pago de obligaciones con la Comunidad Autó-
noma.

– Consulta de concesiones de subvenciones y ayudas.

– Consulta de inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas.

– Consulta de concesiones por la regla de minimis.

2. En caso de que las personas interesadas se opongan a la consulta, deberán indicarlo en 
la casilla correspondiente habilitada en el formulario correspondiente y aportar los documentos.

Cuando así lo exija la normativa aplicable se solicitará el consentimiento expreso de la 
persona interesada para realizar la consulta.

3. Excepcionalmente, en caso de que alguna circunstancia imposibilite la obtención de 
los citados datos, se podrá solicitar a las personas interesadas la presentación de los do-
cumentos correspondientes.

Novena. Transparencia y buen gobierno

1. Deberá darse cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidas en el 
artículo 17 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en el 
artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de trans-
parencia y buen gobierno, las personas físicas y jurídicas beneficiarias de subvenciones 
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están obligadas a suministrar a la Administración, al organismo o a la entidad de las previs-
tas en el artículo 3.1 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, a la que se encuentren vinculadas, 
previo requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones previstas en el título I de la citada ley.

Décima. Trámites administrativos posteriores a la presentación de solicitudes

Todos los trámites administrativos que las personas interesadas deban realizar tras la 
presentación de la solicitud deberán ser efectuados electrónicamente accediendo a la Car-
peta ciudadana de la persona interesada disponible en la sede electrónica de la Xunta de 
Galicia.

Decimoprimera. Instrucción del procedimiento y evaluación de las solicitudes

1. La Dirección de la Agadic, directamente o a través de sus servicios administrativos, 
actuará como órgano instructor del procedimiento, en los términos previstos en el artículo 21 
de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y le corresponde realizar de 
oficio cuantas actuaciones considere necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los que se debe pronunciar la resolución. En parti-
cular, tendrá atribuidas específicamente las siguientes funciones:

a) Examinar las solicitudes y documentación presentadas.

b) Requerir de las personas solicitantes la enmienda o aportación de la documentación 
que resulte de obligado cumplimiento.

c) Formular la propuesta de resolución, debidamente motivada, indicando el número de 
solicitudes subvencionadas y el importe económico correspondiente a cada una de ellas 
una vez entregado el informe por parte de la Comisión de Evaluación.

2. Con el fin de facilitar una mejor evaluación de las solicitudes, se les podrán pedir 
datos, información complementaria o aclaratoria necesaria a las personas interesadas, así 
como a personas profesionales o expertas en la materia y a otros servicios de la Conselle-
ría de Cultura, Educación, Formación Profesional y Universidades.

Sin perjuicio de las facultades que tengan atribuidas otros órganos de la Administración 
del Estado o de la Comunidad Autónoma, la Dirección de la Agadic y las unidades admi-
nistrativas encargadas de la tramitación y seguimiento del expediente respectivo podrán 
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comprobar, en todo momento, la aplicación de las subvenciones concedidas para los fines 
programados, y llevarán a cabo las funciones de control, así como de evaluación y segui-
miento, y demás actuaciones que se deriven de estas bases. A estos efectos, las personas 
beneficiarias deberán cumplir con las obligaciones de comprobación que se establezcan 
en esta resolución y en la de adjudicación de la subvención. Para realizar estas funciones, 
se podrán utilizar cuantos medios estén a disposición de la Dirección de la Agadic para 
comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos en esta resolución y en la restante 
normativa vigente que resulte de aplicación.

Decimosegunda. Comisión de Evaluación y criterios de valoración

1. La Comisión de Evaluación será nombrada por la persona titular de la Dirección de la 
Agadic y estará constituida por:

a) Dos personas de la plantilla de la Agadic, una de las cuales asumirá la presidencia.

b) Una persona de la plantilla de la Agadic, sin derecho a voto, que hará las funciones 
de secretario/a.

La condición de vocal de la comisión tiene carácter personal y no puede actuar por 
delegación ni ser sustituido en ningún caso. Los miembros de la comisión declararán por 
escrito no tener relación con las personas solicitantes o, en su caso, con los partícipes de 
las personas jurídicas solicitantes en la correspondiente convocatoria anual.

2. En la concesión de las subvenciones se seguirá un procedimiento de concurrencia 
competitiva, en el que la Comisión de Evaluación levantará acta y emitirá un informe mo-
tivado relacionando los proyectos examinados por orden de prelación, e indicará la pun-
tuación asignada a cada uno de ellos, según los criterios de evaluación establecidos en 
la presente convocatoria, aplicados de forma objetiva. La asignación de las cuantías se 
hará en proporción a la puntuación recibida y al presupuesto solicitado, sin exceder de los 
límites establecidos. 

3. Los criterios generales de valoración serán los siguientes: 

Criterios automáticos 38 puntos
1. Antigüedad de la empresa como gestora de la sala para la que se solicita la ayuda Hasta 4 puntos
a) de 2 a 5 años 1
b) de 6 a 10 años 2
c) más de 11 años 4
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2. Capacidad de la sala Hasta 2 puntos
a) de 60 a 100 espectadores 1
b) más de 101 espectadores 2
3. Pertenencia de la sala a la Red gallega de salas en el año anterior 2 puntos
4. Número de funciones que se van a realizar Hasta 5 puntos
a) entre 50 y 60 funciones 1
b) entre 61 y 75 funciones 3
c) más de 75 funciones 5
5. Programación de compañías gallegas Hasta 7 puntos
a) entre el 20 % y 40 % del total de las compañías programadas 1
b) entre el 41 % al 60 % del total de las compañías programadas 3
c) más del 61 % del total de compañías programadas 7
6. Número de días con actividad abierta al público Hasta 5 puntos
a) entre 51 a 70 días 1
b) entre 71 a 100 días 3
c) más de 101 días 5
7. Actividades complementarias: fomento de nuevos creadores, programas formativos 
y programas de colaboración con centros Hasta 3 puntos

a) entre 3 y 5 actividades 1
b) más de 5 actividades 3
8. Plantilla implicada en el proyecto con contrato laboral en el momento de la solicitud Hasta 5 puntos
a) hasta 2 personas trabajadoras 1
b) entre 3 y 4 personas trabajadoras 3
c) más de 4 personas trabajadoras 5
9. Porcentaje de subvención solicitada con respecto al presupuesto del proyecto Hasta 5 puntos
a) hasta el 30 % 5
b) más del 30 % hasta el 50 % 3
c) más del 50 % hasta el 75 % 1

Criterios técnicos 9 puntos 
1. Plan de financiación propuesto Hasta 3 puntos
2. Plan de comunicación y gestión de públicos Hasta 6 puntos
a) Objetivos del plan de comunicación Hasta 2 puntos
b) Acciones previstas para la fidelización de público Hasta 2 puntos
c) Acciones prevista para la formación y captación de nuevos públicos Hasta 2 puntos

La concesión de ayudas requerirá una puntuación mínima que, en ningún caso, puede 
ser inferior a 25 puntos. 

Decimotercera. Resolución de la convocatoria

1. Instruido el procedimiento, el órgano instructor, a la vista del expediente de la docu-
mentación requerida y una vez entregado el informe preceptivo por parte de la Comisión 
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de Valoración, dictará la propuesta de resolución indicando el número de solicitudes sub-
vencionadas y el importe económico de la subvención correspondiente a cada una de ellas, 
que elevará a la Presidencia del Consejo Rector de la Agadic.

2. La Presidencia del Consejo Rector de la Agadic deberá dictar resolución expresa, en 
el plazo de 15 días desde la fecha de elevación de la propuesta de resolución.

La citada resolución se deberá dictar y notificar en el plazo máximo de cinco meses, 
contado desde el día siguiente al de la publicación de esta convocatoria pública en el Diario 
Oficial de Galicia, será motivada y hará mención expresa de las personas beneficiarias y 
de la cuantía de la ayuda y su carácter de ayuda de minimis en aplicación del Reglamento 
(UE) nº 1407/2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcio-
namiento de la UE a las ayudas de minimis.

Si transcurre el plazo máximo para resolver sin haberse dictado resolución expresa, las 
personas interesadas podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio adminis-
trativo.

Decimocuarta. Notificaciones de resoluciones 

1. Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se practicarán solo por me-
dios electrónicos, en los términos previstos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común.

2. De conformidad con el artículo 45.2 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital de Galicia, las notificaciones electrónicas se practicarán mediante la comparecencia 
en la sede electrónica de la Xunta de Galicia y a través del Sistema de notificación elec-
trónica de Galicia-Notifica.gal. Este sistema remitirá a las personas interesadas avisos de 
la puesta a disposición de las notificaciones en la cuenta de correo y/o teléfono móvil que 
consten en la solicitud. Estos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación 
practicada y su falta no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.

3. De conformidad con el artículo 47 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital de Galicia, las personas interesadas deberán crear y mantener su dirección elec-
trónica habilitada única a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.
gal, para todos los procedimientos administrativos tramitados por la Administración general 
y las entidades instrumentales del sector público autonómico. En todo caso, la Administra-
ción general y las entidades del sector público autonómico de Galicia podrán de oficio crear 
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la indicada dirección, a los efectos de asegurar el cumplimiento por las personas interesa-
das de su obligación de relacionarse por medios electrónicos.

4. Las notificaciones se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca 
el acceso a su contenido, entendiéndose rechazada cuando hayan transcurrido diez días 
naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

5. Si el envío de la notificación electrónica no es posible por problemas técnicos se prac-
ticará la notificación por los medios previstos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común.

Decimoquinta. Aceptación de la ayuda

1. Una vez notificada la resolución, la entidad beneficiaria comunicará a la Agadic la 
aceptación por escrito de la subvención concedida en el plazo máximo de 10 días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución de concesión. 
Transcurrido este plazo sin comunicarse esta aceptación o sin producirse manifestación 
expresa, se entenderá como tácitamente aceptada. 

2. La entidad beneficiaria deberá remitir a la Agadic la memoria económico-financiera 
adaptada a la subvención concedida, solo en el supuesto de que la subvención recibida 
sea inferior a la solicitada y, como máximo, por la diferencia entre ambas cantidades. Esta 
documentación se deberá remitir en el plazo máximo de 10 días hábiles, contados desde 
la notificación de la resolución de concesión.

Decimosexta. Justificación de la subvención 

1. Las entidades beneficiarias tendrán que justificar la totalidad del coste del proyecto a 
través de una cuenta justificativa que deberá incluir todos los gastos vinculados a la progra-
mación y proyecto presentado, finalizando el plazo de justificación el día 15 de noviembre 
de 2024.

2. Los gastos justificados deberán responder, de manera indudable, a la naturaleza de 
la actividad subvencionada y tener correspondencia clara con las partidas del presupuesto 
aceptadas por la Agencia Gallega de las Industrias Culturales en la resolución de conce-
sión de la subvención o con las modificaciones, en su caso, autorizadas.

3. Solo se considerará gasto realizado el que fue efectivamente pagado con anterioridad 
a la finalización del período de justificación. 
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4. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido o la concurrencia de 
alguna de las causas de reintegro previstas en el artículo 33 de la Ley 9/2007, de 13 de ju-
nio, de subvenciones de Galicia, comportará la pérdida del derecho al cobro total o parcial 
de la subvención, la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la 
Ley de subvenciones de Galicia. En este caso, se dictará la oportuna resolución en los tér-
minos del artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas.

5. Las entidades beneficiarias deberán entregar la siguiente documentación:

a) Memoria general de la actividad realizada, según el presupuesto presentado.

b) Balance de ingresos y gastos (anexo V).

c) Relación completa de los gastos realizados, por el importe total del presupuesto pre-
sentado de los gastos de explotación (anexo VI). 

d) Documentación justificativa de los gastos de personal: se incluirán en esta partida los 
gastos derivados del pago de retribuciones al personal vinculado a la empresa mediante 
contrato laboral, fijo o eventual, así como las retribuciones de los socios trabajadores de la 
empresa. Se incluirán igualmente las cuotas de seguros sociales a cargo de la empresa. 
Se aportarán las nóminas individuales, los justificantes del ingreso en la Hacienda pública 
de las cantidades retenidas a cuenta del impuesto sobre la renta de las personas físicas co-
rrespondientes a los contratos formalizados, de acuerdo con los porcentajes de retención 
legalmente establecidos, así como, en su caso, los documentos de cotización y los justifi-
cantes de pago de las cuotas de la Seguridad Social correspondientes a dichos contratos.

e) Copia de los justificantes de los gastos imputados a la actividad objeto de la subven-
ción, así como de su pago bancario mediante extractos o certificaciones bancarias debi-
damente identificados, sellados y firmados por la persona beneficiaria por importe igual o 
superior a la subvención concedida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 del 
Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de sub-
venciones.

f) Una copia en cualquier formato electrónico de los soportes visuales, gráficos o sono-
ros (catálogos, programas, carteles, vídeos, etc.) empleados para la difusión y promoción 
de la actividad subvencionada; esta documentación se podrá aportar igualmente por vía 
electrónica o telemática y a los únicos efectos de la comprobación de la realización de la 
actividad.
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g) Declaración de ayudas: relación de subvenciones, aportaciones u otros recursos con-
cedidos para el mismo objeto por otras administraciones públicas, así como declaración 
de las ayudas concedidas en régimen de minimis durante los tres últimos ejercicios (ane-
xo VII). 

Cuando la persona beneficiaria de la subvención sea una empresa, los gastos subven-
cionables en los que incurriese en sus operaciones comerciales deberán ser abonados en 
los plazos de pago previstos en la normativa sectorial que le sea de aplicación o, en su 
defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Cuando a la persona beneficiaria se le otorgue la subvención por importe superior a 
30.000 euros y sea un sujeto de los incluidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, tendrá 
que cumplir los plazos de pago establecidos en el apartado anterior, circunstancia que se 
acreditará por la presentación de la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, y en el 
supuesto de que no pueda presentarla se acreditará el cumplimiento de los plazos legales 
de pago con la certificación de un auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas. 

Decimoséptima. Pago de la subvención

1. El pago de la ayuda se hará efectivo a partir de la fecha de la resolución definitiva de 
concesión y se realizará siempre y cuando se acredite que la actividad fue ejecutada de 
acuerdo con el proyecto presentado y se justifique correctamente su empleo, todo ello sin 
perjuicio del régimen de pagos anticipados o pagos a cuenta, para lo cual se observará lo 
establecido en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y su reglamento, 
aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero. 

2. Procederá la minoración de la subvención concedida cuando la inversión realizada 
tenga un coste inferior al inicialmente previsto y siempre que esta minoración, debidamente 
justificada por la entidad beneficiaria, no suponga una realización deficiente de la actuación 
subvencionada.

3. Para la realización de los pagos anticipados o pagos a cuenta, las personas bene-
ficiarias estarán exoneradas de constituir las garantías a que hacen referencia los artícu-
los 62.3 y 67 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en aplicación de la excepción 
prevista en el artículo 67.4 de esta.
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Decimoctava. Pagos anticipados

1. Las personas beneficiarias, una vez dictada la resolución de concesión de la subven-
ción, podrán solicitar un anticipo de hasta el 80 % de la subvención concedida, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 63.3 del Reglamento de la Ley de subvenciones de Galicia, 
aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, que prevé la excepcionalidad de modificar 
los porcentajes señalados en el artículo 63.2, después de autorización del Consello de la 
Xunta de Galicia. La concesión del anticipo se realizará mediante resolución motivada.

2. Las personas beneficiarias no incluidas en los supuestos de exención del artícu-
lo 65.4 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, que reciban pagos anticipados 
quedan exonerados de la constitución de garantía de conformidad con el artículo 67.4 del 
Decreto 11/2009, de 8 de enero, que establece que el Consello de la Xunta podrá eximir de 
la obligación de su constitución. 

Decimonovena. Pagos a cuenta

1. Las personas beneficiarias podrán solicitar pagos a cuenta hasta un 80 % de la sub-
vención concedida sin que superen las cantidades previstas para cada anualidad, respon-
diendo al ritmo de ejecución del proyecto objeto de la subvención y previa justificación de 
los gastos conforme a lo establecido en estas bases para la justificación. 

2. El importe conjunto de los pagos a cuenta y de los pagos anticipados no podrá ser 
superior al 80 % del porcentaje subvencionado y estarán exentos de la constitución de 
garantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.2 y 64.4 del Decreto 11/2009, 
de 8 de enero.

Vigésima. Deberes de las personas beneficiarias

Las personas beneficiarias de la subvención adquieren los siguientes compromisos y 
obligaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia, sin perjuicio de las demás obligaciones que resulten 
de la presente convocatoria:

a) Cumplir el objetivo y realizar la actuación subvencionada, de conformidad con el pro-
yecto presentado o, en su caso, con el modificado con la autorización de la Agadic.

b) Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en el 
texto refundido de la Ley de contratos del sector público, para el contrato menor, la perso-
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na beneficiaria deberá solicitar, como mínimo, tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, prestación del servicio o 
entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado su-
ficiente número de entidades que las realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto 
se realizase con anterioridad a la solicitud de la subvención. 

c) En cuanto a la subcontratación, se estará a lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, control e inspección que efectúe el 
órgano concedente y a las de control financiero que le corresponden a la Intervención Ge-
neral de la Comunidad Autónoma, a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas 
y del Consejo de Cuentas, a los cuales se facilitará cuanta información les sea requerida a 
este efecto, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2007, de subvenciones 
de Galicia, y demás normativa reglamentaria de desarrollo, y conservar los documentos 
justificativos de aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control, y de conformi-
dad con el procedimiento recogido en el artículo 23 y concordantes de la Ley de régimen 
financiero y presupuestario de Galicia.

e) Comunicarle al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ingresos, 
ayudas o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquiera de las adminis-
traciones públicas o entes públicos autonómicos, nacionales o internacionales, así como 
cualquier otra modificación de las circunstancias que en su día fueron tenidas en cuenta 
para su concesión, y de los compromisos y obligaciones asumidos por las personas be-
neficiarias. Esta comunicación se deberá efectuar en el momento en que se conozca y, en 
todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

f) Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de los programas, 
actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención. 
Tanto en los actos públicos como en el material de difusión que se elabore debe hacerse 
mención expresa de la colaboración de la Xunta de Galicia en el desarrollo de las activida-
des subvencionadas. 

g) Inscribir la programación de la sala en la plataforma de gestión www.galescena.gal, 
en los plazos establecidos por la Agencia.
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2. El incumplimiento de los anteriores deberes previstos y de las obligaciones por parte 
de los adjudicatarios dará lugar a la exigencia de las responsabilidades o sanciones pre-
vistas en el título IV de la indicada Ley gallega 9/2007, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 24 de estas bases.

Vigesimoprimera. Modificación de la resolución

1. La Agencia Gallega de las Industrias Culturales tiene la facultad de revisar las ayudas 
concedidas y modificar la resolución de concesión en el caso de alteración de las condicio-
nes tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

2. Las personas beneficiarias tienen la obligación de solicitar a la Agadic la autorización 
de cualquier modificación o alteración relevante o significativa sobre el proyecto subven-
cionado. Para que tales modificaciones puedan ser tenidas en cuenta en la justificación 
deberán ser previamente aceptadas por la Agadic. Las alteraciones no autorizadas, o no 
solicitadas, podrán dar lugar a la minoración de la subvención concedida o a su revocación.

3. Se permitirán, sin necesidad de autorización previa por el órgano concedente, incre-
mentos que no superen el 20 % en las partidas de gastos de los conceptos subvenciona-
bles de ayuda que figuren en la resolución de concesión, siempre que se compensen con 
minoraciones de otros, que no afecten a costes de personal, que no se supere el límite del 
7 % para los gastos generales y que no se altere el importe total de la anualidad y de la 
ayuda en su conjunto. La persona beneficiaria deberá acreditar, debidamente, el cambio en 
la documentación de justificación presentada.

4. No se aceptarán modificaciones que afecten a los requisitos para poder optar a las 
subvenciones exigidas en la base tercera de esta resolución.

5. En cuanto al resto de las modificaciones solicitadas, la Agadic podrá acordar, de ma-
nera motivada, la modificación de la resolución de concesión, con la minoración proporcio-
nal derivada de las alteraciones.

Vigesimosegunda. Incumplimiento, reintegro y sanciones

1. Se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención en el supuesto de falta 
de justificación del cumplimiento del proyecto, de las condiciones impuestas en la reso-
lución de concesión, de las obligaciones contenidas en estas bases reguladoras, de las 
obligaciones contenidas en el artículo 33 de la Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia, o 
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en la demás normativa aplicable, lo que dará lugar a la obligación de devolver total o par-
cialmente el anticipo percibido, así como los intereses de demora correspondientes.

2. El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida del derecho de cobro de 
la subvención y para hacer efectiva la devolución a que se refiere el apartado anterior será 
el establecido en el título II de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

3. Procederá la pérdida total del derecho al cobro de la ayuda concedida, sin perjuicio de 
la incoación del oportuno expediente sancionador, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas.

b) No comunicar a la Agadic la obtención de otras subvenciones o ayudas para el mismo 
coste subvencionable.

c) No comunicar a la Agadic la modificación de las circunstancias que fundamentaron la 
concesión de la subvención.

d) No justificar ante la Agadic el cumplimiento de los requisitos y condiciones de la 
subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención.

e) No permitir someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe la Agadic, así 
como cualquier otra actuación, sea de comprobación y control financiero, que puedan rea-
lizar los órganos de control competentes, fundamentalmente la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma, el Tribunal de Cuentas y el Consejo de Cuentas, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

f) No disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debi-
damente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable 
a la persona beneficiaria en cada caso.

g) No acreditar estar al corriente en las obligaciones fiscales, con la Seguridad Social y 
con la Comunidad Autónoma.

4. Procederá la pérdida parcial del cobro de la subvención por el incumplimiento par-
cial, entendiendo por este siempre que se cumplan los requisitos o condiciones esenciales 
tomadas en cuenta en la concesión de las ayudas. La Agadic podrá apreciar un incumpli-
miento parcial y deberá resolver sobre su alcance, aplicando la misma ponderación que 
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tuviese la condición incumplida en la resolución de concesión y, en su caso, estableciendo 
la obligación de reintegro con los siguientes criterios:

– En el caso de condiciones referentes a la cuantía de la base subvencionable, el al-
cance del incumplimiento se determinará proporcionalmente al gasto dejado de practicar 
y, en su caso, deberán reintegrarse las cantidades percibidas en dicha proporción y sus 
intereses de demora.

– En el caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones específicas de las perso-
nas beneficiarias establecidas en la base vigesimosegunda se reducirá un 2 % por cada 
incumplimiento el importe de la subvención y, en su caso, deberán reintegrarse las cantida-
des percibidas en dicha proporción.

5. Para hacer efectiva la devolución a que se refiere el apartado anterior, se tramitará 
el oportuno procedimiento de reintegro, que se ajustará a lo previsto en el título II de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

6. A las personas beneficiarias de las subvenciones reguladas en estas bases les será de 
aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en el título IV de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Vigesimotercera. Normativa aplicable

La normativa aplicable a estas subvenciones se ajustará a lo dispuesto en la presente 
resolución por la que se aprueban las bases para la concesión de subvenciones, en ré-
gimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones establecidas por la Agadic para 
impulsar el desarrollo de la programación de carácter profesional de las salas de artes es-
cénicas de titularidad privada; a la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia; 
al Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de sub-
venciones, y supletoriamente a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvencio-
nes, así como los preceptos básicos del Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley general de subvenciones; a la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas; a la Ley 
orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales; a la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital de Galicia; a la 
Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del cine, y al Real decreto 1084/2015, de 4 de diciembre, 
que la desarrolla, modificado por el Real decreto 1090/2020, de 9 de diciembre, y demás 
normativa de general aplicación.
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Vigésimo cuarta. Régimen de recursos

La convocatoria de estas ayudas, sus bases, las resoluciones de concesión y todos 
cuantos actos administrativos deriven de ella podrán ser impugnados interponiendo los 
siguientes recursos, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercer cualquier 
otro que consideren procedente:

a) Recurso potestativo de reposición ante el presidente del Consejo Rector de la Agen-
cia Gallega de Industrias Culturales, en el plazo de un mes contado a partir del siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

b) Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la resolución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
ante los juzgados de lo contencioso-administrativo de Santiago de Compostela.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo

Se faculta al director de la Agencia Gallega de las Industrias Culturales para que lleve a 
cabo las actuaciones que sean precisas para el desarrollo y aplicación de esta resolución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

Esta resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Galicia.
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ANEXO II

PROCEDIMIENTO

SUBVENCIONES A SALAS DE ARTES ESCÉNICAS DE TITULARIDAD PRIVADA

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO

CT402D
DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

FECHA DE ALTA EN EL IAE EPÍGRAFE

Y EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán solo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de 
Galicia-Notifica.gal https://notifica.xunta.gal 
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365. 
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se 
podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:

DATOS BANCARIOS

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

DATOS DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA
NOMBRE DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN

PRESUPUESTO IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que solicita esta subvención.

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que solicita esta subvención, que son 
las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO IMPORTE (€)
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ANEXO II 
(continuación)

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA
2. Que, en relación con las ayudas de minimis:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna ayuda de minimis.

Sí ha solicitado y/o se le han concedido ayudas de minimis, que son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO DISPOSICIÓN REGULADORA IMPORTE (€)

3. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se presentan son ciertos. 
4. No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
5. No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas prevista en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la 

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 
6. Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 

subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

(señale en caso afirmativo) 
7. Haber realizado un mínimo de 50 representaciones durante el año 2023. 
8. Capacidad de la sala igual o inferior a 150 localidades 

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga en régimen de minimis de otras administraciones 
públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

SÍ

SÍ

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD
Certificado del acuerdo social de solicitud de la ayuda, si la persona solicitante es persona jurídica.

Ficha del proyecto de programación artística (anexo III).

Plan económico-financiero (anexo IV).

Plan de comunicación y gestión de públicos con la explicación detallada de los objetivos, de las acciones previstas para la fidelización, 
formación y captación de nuevos públicos.
Escritura de propiedad, contrato de alquiler u otros documentos válidos en derecho que acrediten la disponibilidad de la sala por parte de 
la persona solicitante.
Licencia de apertura del espacio.

Contratos laborales del personal vinculado al proyecto.

ÓRGANO CÓD. PROC.  AÑO

Estatutos registrados y escrituras de constitución inscritos en el registro que 
corresponda, si la persona solicitante es persona jurídica.
Documentación que acredite suficientemente la representación de quien firma la 
solicitud.

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

DNI/NIE de la persona solicitante

DNI/NIE de la persona representante

Certificado de estar al corriente en el pago con la Seguridad Social

Certificado de estar al corriente en el pago de deudas con la Administración pública de la Comunidad Autónoma

Concesión de subvenciones y ayudas

Inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas

Concesiones por la regla de mínimis

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS 
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la 
consulta, deberá aportar el documento correspondiente.

AUTORIZO LA 
CONSULTA

NIF de la entidad solicitante SÍ NO

Certificado de estar dado de alta en el impuesto de actividades económicas, en el epígrafe/subepígrafe que corresponda, 
en el ejercicio actual.

SÍ NO

Certificado de estar al corriente en el pago de obligaciones tributarias con la AEAT SÍ NO
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ANEXO II 
(continuación)

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Consellería de Cultura, Educación, Formación Profesional y Universidades.

Finalidades del tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud 
para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar 
sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada 
persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter administrativo.

Legitimación para el 
tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de 
una competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de 
obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículo 6.1, apartados c) y e), del RGPD, y 8 de la 
Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales). En concreto, la competencia y obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, 
en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de 
administración digital de Galicia.

Destinatarias de los datos Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y 
supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos

Contacto con la persona 
delegada de protección de 
datos y más información

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos

LEGISLACIÓN APLICABLE
Resolución de 30 de noviembre de 2023 por la que se establecen las bases, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones a salas de 
artes escénicas de titularidad privada e se convocan para o ano 2024 (código de procedimiento CT402D).

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Agencia Gallega de las Industrias Culturales
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ANEXO III

FICHA DEL PROYECTO DE PROGRAMACIÓN ARTÍSTICA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

Y EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

ESPACIO ESCÉNICO
ANTIGÜEDAD DE LA EMPRESA COMO GESTORA DEL ESPACIO CAPACIDAD DE LA SALA PERTENENCIA A LA RED GALLEGA DE SALAS-RGS

SÍ NO

RESUMEN DEL PROYECTO

PRESUPUESTO DEL PROYECTO SUBVENCIÓN SOLICITADA A LA AGADIC

NÚMERO DE DÍAS CON ACTIVIDAD DE CUALQUIER 
TIPO ABIERTA AL PÚBLICO Nº TOTAL DE COMPAÑÍAS PROGRAMADAS

PORCENTAJE DE COMPAÑÍAS GALLEGAS 
PROGRAMADAS

NÚMERO DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PERTENECIENTES A PROGRAMAS DE FOMENTO DE 
NUEVOS/AS CREADORES/AS, FORMATIVOS O DE COLABORACIÓN CON CENTROS DE ENSEÑANZA

NÚMERO DE PERSONAS TRABAJADORAS CON 
CONTRATO LABORAL VINCULADAS AL PROYECTO

NÚMERO DE FUNCIONES  QUE SE VAN A REALIZAR 
(EXCLUIDAS LAS DE LA RGS)

DESARROLLO DEL PROYECTO DE PROGRAMACIÓN

Espectáculo Compañía Procedencia de la 
compañía

Precio de las 
entradas

Condiciones de 
contratación del 

espectáculo: 
a taquilla, a caché, 

mixta...

Fecha de la función 
(en caso de no estar 

cerrada la fecha, 
indíquese fecha 

aproximada)

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

PROGRAMA FOMENTO DE CREADORES

Denominación de la actividad Fechas Descripción de la actividad Público al que va dirigida

PROGRAMA FORMATIVO

Denominación de la actividad Fechas Descripción de la actividad Público al que va dirigida

PROGRAMA COLABORACIÓN CON CENTROS DE ENSEÑANZA

Denominación de la actividad Fechas Descripción de la actividad Centro de enseñanza

+

-

+

-

+

-

+

-
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ANEXO III 
(continuación)

RECURSOS HUMANOS VINCULADOS AL PROYECTO (contratación laboral + personas socias trabajadoras)

Nombre y apellidos NIF Categoría laboral/vinculación

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Agencia Gallega de las Industrias Culturales
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ANEXO IV

 PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

Y EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

PRESUPUESTO SIN IVA PRESUPUESTO CON IVA SUBVENCIÓN SOLICITADA A LA AGADIC

1. PRESUPUESTO DE GASTOS

A. GASTOS DE CACHÉS DE LOS ESPECTÁCULOS QUE INTEGRAN LA PROGRAMACIÓN IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA

TOTAL (A)

B. GASTOS POR SERVICIOS ASOCIADOS A LA PROGRAMACIÓN IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA

TOTAL (B)

C. GASTOS EN DERECHOS DE AUTOR IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA

TOTAL (C)

D. GASTOS EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA

TOTAL (D)

E. GASTOS DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA

TOTAL (E)

F. HASTA EL 20 % DE COSTES INDIRECTOS IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA

TOTAL (F)

TOTAL GASTOS IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA

TOTAL 
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ANEXO IV 
(continuación)

2. PRESUPUESTO DE INGRESOS

A. SUBVENCIÓN SOLICITADA A LA AGADIC IMPORTE

TOTAL (A)

B. AYUDAS DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS IMPORTE

TOTAL (B)

C. FONDOS Y RECURSOS PROPIOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE IMPORTE

TOTAL (C)

D. PATROCINIOS PRIVADOS IMPORTE

TOTAL (D)

TOTAL INGRESOS IMPORTE

TOTAL (A+B+C+D)

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Agencia Gallega de las Industrias Culturales
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ANEXO V

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA: BALANCE DE INGRESOS Y GASTOS 

CT402D - SUBVENCIONES A SALAS DE ARTES ESCÉNICAS DE TITULARIDAD PRIVADA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

Y EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

1. PRESUPUESTO DE GASTOS

A. GASTOS DE CACHÉS DE LOS ESPECTÁCULOS QUE INTEGRAN LA PROGRAMACIÓN IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA

TOTAL (A)

B. GASTOS POR SERVICIOS ASOCIADOS A LA PROGRAMACIÓN IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA

TOTAL (B)

C. GASTOS EN DERECHOS DE AUTOR IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA

TOTAL (C)

D. GASTOS EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA

TOTAL (D)

E. GASTOS DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA

TOTAL (E)

F. HASTA EL 20 % DE COSTES INDIRECTOS IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA

TOTAL (F)

TOTAL GASTOS IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA

TOTAL 
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ANEXO V 
(continuación)

2. INGRESOS

A. SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA AGADIC IMPORTE

TOTAL (A)

B. AYUDAS DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS IMPORTE

TOTAL (B)

C. FONDOS Y RECURSOS PROPIOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE IMPORTE

TOTAL (C)

D. PATROCINIOS PRIVADOS IMPORTE

TOTAL (D)

TOTAL INGRESOS IMPORTE

TOTAL (A+B+C+D)

SALDO DE INGRESOS Y GASTOS

INGRESOS - GASTOS

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Agencia Gallega de las Industrias Culturales
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ANEXO VI

RELACIÓN COMPLETA DE LOS GASTOS REALIZADOS 

CT402D – SUBVENCIONES A SALAS DE ARTES ESCÉNICAS DE TITULARIDAD PRIVADA

DATOS DE LA PERSONA QUE CERTIFICA
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN REPRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

En relación con la subvención concedida, CERTIFICA que estos gastos se corresponden con la actividad subvencionada.

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL

PROYECTO

A. GASTOS DE PERSONAL

Persona trabajadora Mes Bruto S.S. Empresa Total

TOTAL GASTOS DE PERSONAL

B.1. ALQUILERES

Nº orden Fecha Proveedor Descripción del gasto Importe sin IVA Importe con IVA

TOTAL GASTOS   

B.2. SUMINISTROS, EQUIPAMIENTOS TÉCNICOS

Nº orden Fecha Proveedor Descripción del gasto Importe sin IVA Importe con IVA

TOTAL GASTOS   

B.3. GASTOS CORRIENTES Y DE SERVICIOS

Nº orden Fecha Proveedor Descripción del gasto Importe sin IVA Importe con IVA

TOTAL GASTOS   
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ANEXO VI 
(continuación)

B.4. SEGUROS

Nº orden Fecha Proveedor Descripción del gasto Importe sin IVA Importe con IVA

TOTAL GASTOS   

B.5. GASTOS DE GESTORÍA

Nº orden Fecha Proveedor Descripción del gasto Importe sin IVA Importe con IVA

TOTAL GASTOS   

B.6. GASTOS FINANCIEROS

Nº orden Fecha Proveedor Descripción del gasto Importe sin IVA Importe con IVA

TOTAL GASTOS   

C.1. REMUNERACIÓN POR ESPECTÁCULOS

Nº orden Fecha Proveedor Descripción del gasto Importe sin IVA Importe con IVA

TOTAL GASTOS   

C.2. GASTOS POR SERVICIOS ASOCIADOS A LA PROGRAMACIÓN

Nº orden Fecha Proveedor Descripción del gasto Importe sin IVA Importe con IVA

TOTAL GASTOS   

C.3. DERECHOS DE AUTOR

Nº orden Fecha Proveedor Descripción del gasto Importe sin IVA Importe con IVA

TOTAL GASTOS   
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ANEXO VI 
(continuación)

C.4. GASTOS DE COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD

Nº orden Fecha Proveedor Descripción del gasto Importe sin IVA Importe con IVA

TOTAL GASTOS   

FIRMA DE LA PERSONA QUE CERTIFICA

Lugar y fecha

, de de

Agencia Gallega de las Industrias Culturales
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ANEXO VII

DECLARACIÓN DE AYUDAS 

CT402D – SUBVENCIONES A SALAS DE ARTES ESCÉNICAS DE TITULARIDAD PRIVADA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

Y EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No solicitó ni se le concedió ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que solicita esta subvención.

Sí solicitó y/o se le concedieron otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que solicita esta subvención, que son las que a 
continuación se relacionan:

ORGANISMOS AÑO DISPOSICIÓN REGULADORA IMPORTE (€)

2. Que, en relación con ayudas de minimis:
No solicitó ni se le concedió ninguna ayuda de minimis.

Sí solicitó y/o se le concedieron ayudas de minimis, que son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMOS AÑO DISPOSICIÓN REGULADORA IMPORTE (€)

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga en régimen de minimis de otras administraciones 
públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Agencia Gallega de las Industrias Culturales
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